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NUMERO SUELDO SUELDO ( ** ) TOTAL

DE CATEGORIA BRUTO AYUDA PARA DESPENSA PREV. SOC. AYUDA POR AYUDA P/CAPAC. BRUTO COMP. TEMP. ISR IMSS SEG. DE IPE DEDUCCIONES

PLAZAS MENSUAL PASAJES MULTIPLE SERVICIOS Y DESARROLLO COMPACTABLE RETIRO

1 JEFE I 6,128.14 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 7,845.80 750.08 352.07 15.16 7.90 735.38 1,110.51

1 JEFE J 6,691.36 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 8,409.02 819.96 659.49 18.57 7.90 802.96 1,488.93

2 JEFE K 6,964.84 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 8,682.50 684.90 681.64 19.54 7.90 835.78 1,544.86

5 JEFE L 7,293.48 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 9,011.14 598.50 720.40 21.01 7.90 875.22 1,624.53

3 JEFE M 9,079.30 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 10,796.96 665.08 1,044.38 31.20 7.90 1,089.52 2,173.00

18 JEFE N 9,659.92 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 11,377.58 665.08 1,159.52 34.43 7.90 1,159.19 2,361.04

3 JEFE O 9,659.92 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 11,377.58 665.08 1,159.52 34.43 7.90 1,159.19 2,361.04

1 OFICIAL ADMINISTRATIVO C 4,146.74 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 5,864.40 963.30 82.68 5.02 7.90 497.61 593.21

1 OFICIAL ADMINISTRATIVO E 4,720.74 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,438.40 1,070.74 156.82 8.64 7.90 566.49 739.85

2 OFICIAL ADMINISTRATIVO J 5,021.44 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,739.10 1,001.34 223.07 10.03 7.90 602.57 843.58

5 OFICIAL ADMINISTRATIVO K 5,274.68 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,992.34 973.22 247.57 11.32 7.90 632.96 899.75

2 OPERARIO A 4,454.92 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,172.58 1,210.70 143.12 7.73 7.90 534.59 693.34

1 OPERARIO C 4,885.02 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,602.68 976.40 164.43 9.17 7.90 586.20 767.70

27 PROFESIONAL A 4,645.78 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,363.44 1,079.06 149.57 8.26 7.90 557.49 723.22

1 PROFESIONAL C 4,774.12 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,491.78 1,032.52 158.47 8.78 7.90 572.89 748.04

1 PROFESIONAL D 4,885.02 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,602.68 976.40 160.93 9.17 7.90 586.20 764.20

8 PROFESIONAL F 4,965.84 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,683.50 989.74 215.76 9.67 7.90 595.90 829.23

2 PROFESIONAL I 5,057.66 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,775.32 982.04 224.91 10.15 7.90 606.92 849.88

7 PROFESIONAL J 6,009.02 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 7,726.68 946.80 360.52 15.29 7.90 721.08 1,104.79

21 PROFESIONAL K 6,691.36 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 8,409.02 819.96 659.49 18.57 7.90 802.96 1,488.93

1 PROFESIONAL L 10,335.00 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 12,052.66 700.00 1,311.18 38.32 7.90 1,240.20 2,597.60

3 SECRETARIO I 9,079.14 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 10,796.80 665.08 1,044.36 31.20 7.90 1,089.50 2,172.95

1 TAQUIMECANOGRAFO B 4,916.06 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,633.72 1,006.62 171.09 9.47 7.90 589.93 778.39

3 TAQUIMECANOGRAFO C 5,010.56 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,728.22 998.92 221.63 9.96 7.90 601.27 840.75

* Las deducciones son de carácter informativo y pueden variar conforme a los derechos del trabajador.

** Es una prestación económica que se otorga al personal ubicado en el tabulador de la zona económica B.

Fecha de revisión: 28 de febrero de 2017.

TABULADOR DE SUELDOS VIGENTE 2016

PERSONAL DE BASE

PRESTACIONES DEDUCCIONES *



A-1 $46.00

A-2 $55.00

A-3 $82.00

A-4 $109.00

A-5 $136.00

10 Años $7,280.00

15 Años $14,383.00

20 Años $21,549.00

25 Años $28,810.00

30 Años $36,167.00

35 Años $43,622.00

40 Años $51,171.00

45 Años $58,850.00

50 Años $68,536.00

$2,185.00

$3,357.00

$724.00

$2,900.00

$2,150.00

$1,000.00

$290.00

$1,000.00

 35 Días 

 30 Días 

 5 Días 

 40 Días 

 15 Días 

 10 Días 

Asignación por Actividades Culturales

Gratificación Anual

Fecha de actualización: 28 de febrero de 2017.

NOTA

Impuesto Sobre la Renta

Las retenciones varían de acuerdo a la base de 
cálculo aplicable a las partidas.

Cuota al IMSS

Seguro de Retiro

Cuotas al IPE

Gratificación Administrativa

Prima vacacional

Nota: Nota: Nota: Nota: Las prestaciones calculadas en días son con base al salario diario de sueldo tabular y son de aplicación anual, con 
excepción de la Prima Vacacional.

DEDUCCIONES

Días de Ajuste de Calendario 5 Días según Sueldo Tabular

Pago del Día de las Madres

Diferencias entre zonas económicas "A" y "B"

Compensación Administrativa

Apoyo por Productividad en el Desempeño de su Labor

Bono Anual de Despensa

Apoyo para Estrategia e Imagen de Previsión Social

Ayuda para Adquisición de Útiles Escolares

Canasta Navideña

Nota:Nota:Nota:Nota: Los importes son fijos e independientemente de las categorías.

PRESTACIONES MONTO MENSUAL

Pago de Días Económicos no Disfrutados

Quinquenios

OTRAS PRESTACIONES MONTO

Estímulos por Antigüedad

Ayuda para Lentes

Compensación por Servicios de Turno Vespertino $1,900.00

Estimulo a Servidores Públicos

Hasta 3 veces el SMVDF

Compensación Temporal Compactable

Ayuda para Aparatos Ortopédicos

Ayuda para Capacitación y Desarrollo $600.00

PRESTACIONES Y DEDUCCIONES APLICABLES AL TABULADOR DE SUELDOS  DEL PERSONAL CON 

PLAZA DE BASE  DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE VERACRUZ

Los sueldos y prestaciones se derivan de los acuerdos alcanzados en la revisión de las Condiciones Generales Los sueldos y prestaciones se derivan de los acuerdos alcanzados en la revisión de las Condiciones Generales Los sueldos y prestaciones se derivan de los acuerdos alcanzados en la revisión de las Condiciones Generales Los sueldos y prestaciones se derivan de los acuerdos alcanzados en la revisión de las Condiciones Generales 
de Trabajo y guardan paridad con el personal de apoyo y asistencia a la educación de las Secretarias de de Trabajo y guardan paridad con el personal de apoyo y asistencia a la educación de las Secretarias de de Trabajo y guardan paridad con el personal de apoyo y asistencia a la educación de las Secretarias de de Trabajo y guardan paridad con el personal de apoyo y asistencia a la educación de las Secretarias de 

Educación de Veracruz y de Educación Pública federal.Educación de Veracruz y de Educación Pública federal.Educación de Veracruz y de Educación Pública federal.Educación de Veracruz y de Educación Pública federal.

PRESTACIÓN MONTO MENSUAL

Ayuda para Pasajes $450.00

Despensa $203.50

Previsión Social Múltiple $168.22

Ayuda por Servicios $295.94



60 AÑOS DE EDAD Y 10 AÑOS DE SERVICIO 10,000.00$                                                                         

Fecha de actualización: 28 de febrero de 2017.

62 AÑOS DE EDAD Y 10 AÑOS DE SERVICIO 11,000.00$                                                                         

63 AÑOS DE EDAD Y 10 AÑOS DE SERVICIO 11,500.00$                                                                         

64 AÑOS DE EDAD Y 10 AÑOS DE SERVICIO 12,000.00$                                                                         

61 AÑOS DE EDAD Y 10 AÑOS DE SERVICIO 10,500.00$                                                                         

65 AÑOS DE EDAD Y 10 AÑOS DE SERVICIO 12,500.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 29 AÑOS DE SERVICIO 23,750.00$                                                                         

30 AÑOS DE SERVICIO 25,000.00$                                                                         

ANEXO B PAGO

55 AÑOS DE EDAD Y 26 AÑOS DE SERVICIO 20,000.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 27AÑOS DE SERVICIO 21,250.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 28 AÑOS DE SERVICIO 22,500.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 23 AÑOS DE SERVICIO 17,500.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 24 AÑOS DE SERVICIO 18,125.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 25 AÑOS DE SERVICIO 18,750.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 20 AÑOS DE SERVICIO 15,625.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 21 AÑOS DE SERVICIO 16,250.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 22 AÑOS DE SERVICIO 16,875.00$                                                                         

13,125.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 18 AÑOS DE SERVICIO 14,375.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 19 AÑOS DE SERVICIO 15,000.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 17 AÑOS DE SERVICIO 13,750.00$                                                                         

55 AÑOS DE EDAD Y 16 AÑOS DE SERVICIO

55 AÑOS DE EDAD Y 15 AÑOS DE SERVICIO 12,500.00$                                                                         

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL PERSONAL DE BASE

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)

SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD

SEGURO DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR)

2% SOBRE EL SUELDO TABULAR

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL

40 MESES SOBRE EL SUELDO TABULAR

SEGURO DE RETIRO

PRESTACIÓN ECONÓMICA QUE SE OTORGA POR ÚNICA VEZ A LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, AL MOMENTO DE CAUSAR BAJA POR JUBILACIÓN, VEJEZ O

INVALIDEZ. EL PAGO DE ESTA PRESTACIÓN SE HARA CONFORME AL SIGUIENTE CUADRO.

ANEXO A PAGO



NUMERO SUELDO SUELDO ( **) TOTAL

DE CATEGORIA BRUTO AYUDA PARA DESPENSA PREV. SOC. AYUDA POR AYUDA P/CAPAC. BRUTO COMP. TEMP. ISR IMSS DEDUCCIONES

PLAZAS MENSUAL PASAJES MULTIPLE SERVICIOS Y DESARROLLO COMPACTABLE

1 AGENTE 1 2,693.70 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 4,411.36 630.46 0.00 0.00 0.00

1 AGENTE 2 2,737.46 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 4,455.12 625.76 0.00 0.00 0.00

1 AGENTE 3 4,051.48 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 5,769.14 598.50 2.38 3.02 5.40

1 JEFE 12 4,467.42 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,185.08 598.50 77.88 5.33 83.21

1 JEFE 13 5,609.84 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 7,327.50 665.08 250.51 11.95 262.46

2 JEFE 14 5,609.84 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 7,327.50 665.08 250.51 11.95 262.46

3 JEFE 15 5,659.06 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 7,376.72 665.08 255.86 12.22 268.08

1 JEFE 8 3,650.20 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 5,367.86 583.20 0.00 0.73 0.73

2 OFICIAL ADMINISTRATIVO 1 2,693.70 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 4,411.36 630.46 0.00 0.00 0.00

3 PROFESIONAL 10 3,764.52 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 5,482.18 619.46 0.00 1.51 1.51

9 PROFESIONAL 11 4,099.86 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 5,817.52 598.50 7.65 3.29 10.94

1 PROFESIONAL 6 3,008.62 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 4,726.28 601.58 0.00 0.00 0.00

3 SECRETARIO 1 2,693.70 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 4,411.36 630.46 0.00 0.00 0.00

5 SECRETARIO 8 5,110.80 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 6,828.46 665.08 155.12 9.18 164.30

4 SECRETARIO 9 5,659.06 450.00 203.50 168.22 295.94 600.00 7,376.72 665.08 255.86 12.22 268.08

* Las deducciones son de carácter informativo y pueden variar conforme a los derechos del trabajador.

** Es una prestación económica que se otorga al personal ubicado en el tabulador de la zona económica B.

Fecha de revisión: 28 de febrero de 2017.

TABULADOR DE SUELDOS VIGENTE 2016

PERSONAL EVENTUAL

PRESTACIONES DEDUCCIONES *



$2,185.00

$3,357.00

$1,000.00

$2,900.00

$2,150.00

$290.00

$1,000.00

 35 Días 

 30 Días 

 5 Días 

 40 Días 

 15 Días 

 10 Días 

Despensa $203.50

PRESTACIONES Y DEDUCCIONES APLICABLES AL TABULADOR DE SUELDOS DEL PERSONAL CON CONTRATO POR 

TIEMPO Y OBRA DETERMINADA  DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE VERACRUZ

PRESTACIÓN MONTO MENSUAL

Ayuda para Pasajes $450.00

Previsión Social Múltiple $168.22

Ayuda por Servicios $295.94

Ayuda para Capacitación y Desarrollo $600.00

Nota:Nota:Nota:Nota: Los importes son fijos e independientemente de las categorías.

OTRAS PRESTACIONES MONTO ANUAL

Ayuda para Lentes

Ayuda para Aparatos Ortopédicos

Ayuda para la adquisición de utiles escorales

Bono Anual de Despensa

Apoyo para Estrategia e Imagen de Previsión Social

Canasta Navideña

Nota: Nota: Nota: Nota: Las prestaciones calculadas en días son con base al salario diario de sueldo tabular y son de aplicación anual, con excepción 
de la prima vacacional que se pagara semestralmente.

Días de Ajuste de Calendario 5 Días según Sueldo Tabular

Pago del Día de las Madres

Compensación Temporal Compactable Diferencias entre zonas económicas "A" y "B"

Compensación Administrativa

Estimulo a Servidores Públicos

Asignación por Actividades Culturales

Gratificación Anual

Gratificación Administrativa

Prima Vacacional

Fecha de actualización: 28 de febrero de 2017.

DEDUCCIONES NOTA

Impuesto Sobre la Renta Las retenciones varían de acuerdo a la base de cálculo 
aplicable a las partidas.Cuota al IMSS



Fecha de actualización: 28 de febrero de 2017.

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL PERSONAL DE CONTRATO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)

SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL

40 MESES SOBRE EL SUELDO TABULAR


